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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

G. Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230023500. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1. Adose certificado de libertad del rodante causa de la presente litis, 

con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

2. Aporte el poder que la faculta para actuar dentro del presente 

asunto, debidamente conferido mediante mensaje de datos conforme a lo 

ordena el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es que el texto del mandato 

esté en el cuerpo del correo electrónico y no como un archivo adjunto y se 

pueda leer la dirección del correo electrónico del remitente y del destinatario, 

o en su defecto, la constancia notarial de presentación personal del mismo, 

tenga en cuenta que el aportado no satisface alguno de esos dos requisitos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 035 hoy 8 de marzo de 2023 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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